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CONSTANCIA DE EXIGIBILIDAD 00191-S-2022-SUTRAN/06.4.1

Señor:

EJECUTOR COACTIVO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley  N°  26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y sus 
modificatorias, comunico a usted que la obligación detallada en el siguiente cuadro, ha quedado consentida y firme por 
no haberse interpuesto recurso impugnativo dentro del plazo establecido y encontrarse pendiente de pago.

N° Administrado Documento 
de la Deuda

N° 
Expediente

Falta Monto 
de 
Deuda

N° RSD de
Sanción

Fecha 
RSD

Fecha de 
Notificación 
RSD

1 TARCILA 
HERMINIA 
DIANDERAS 
MALPARTIDA  
(P1)

006-0027676 006-0027676-2
018

P.1 304.03 4021031049-S-2
021-SUTRAN/0
6.4.1

07/04/2021 10/05/2021 (P1)

* Cuando la constancia tiene más de un administrado se añadirá: Principal = (P), Solidario = (S)

07 de enero del 2022.

Se adjunta:
- Documentos pertinentes digitalizados del Expediente a fin de que se sirva darle el trámite que por ley corresponde.
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 RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA 
Nº 4021031049-S-2021-SUTRAN/06.4.1 

 
 Lima, 7 de abril de 2021 
 

VISTO: El Expediente Administrativo N° 006-0027676-2018, y;  
 
CONSIDERANDO: 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO  
 
Del inicio del procedimiento sancionador 

 
Que, mediante Resolución Administrativa N° 3220407127-S-2020-SUTRAN/06.4.1 de fecha 21 de octubre de 

2020, la misma que tiene sustento en el Formulario de Infracción a las Normas de Pesos y Medidas N° 006-0027676, de 
fecha 3 de octubre de 2018, la autoridad instructora de la Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte y 
de Pesos y Medidas dio inicio al procedimiento administrativo sancionador contra TARCILA HERMINIA DIANDERAS 
MALPARTIDA (en adelante, administrado), en su calidad de transportista, por la comisión de la infracción P.1 “Vehículo 
con exceso de PBV de hasta 1,500 kg”, calificada como leve, prevista en la Tabla de Infracciones y Sanciones del 
Anexo IV del Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 058-2003-MTC (en adelante, 
RNV); siendo válidamente notificado el 29 de diciembre de 2020 mediante el Acta de Notificación Personal de Actos 
Administrativos N° 2000327911; 
 

Que, a través del Informe Final de Instrucción N° 5221012021-2021-SUTRAN/06.4.1 de fecha 7 de abril de 
2021, la autoridad encargada de la fase instructora1 concluyó que el administrado ha incurrido en la comisión de la 
infracción tipificada como P.1 prevista en la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV del RNV; 

 
Del análisis del Procedimiento Administrativo Sancionador 
 
Que, el artículo 46° del RNV establece que: “(…) La detección de la infracción es el resultado de la acción de 

control realizada por el inspector o por las entidades públicas o privadas designadas por la autoridad competente, 
mediante la cual se verifica la comisión de la infracción y se individualiza al infractor, formalizándose con el levantamiento 
del formulario de infracción o la expedición de la resolución de inicio del procedimiento sancionador según corresponda. 
(…)”; 

 
Que, de la búsqueda realizada en los sistemas de control y trámite documentario con los que cuenta la SUTRAN, 

en relación al Formulario de Infracción a las Normas de Pesos y Medidas N° 006-0027676 y la Resolución Administrativa 
N° 3220407127-S-2020-SUTRAN/06.4.1; precisamos que no se presenta ningún medio probatorio que permita enervar 
de manera fehaciente la conducta detectada en el formulario en mención, por lo que no desvirtúa en ningún extremo la 
infracción detectada por el inspector;  

 
Que, conforme se advierte de autos, el procedimiento seguido contra el administrado ha cumplido con los 

requisitos de fondo y forma establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y 
tránsito terrestre, y sus servicios complementarios (en adelante, PAS Sumario) aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
004-2020-MTC y la norma del sector, al haberse otorgado el plazo para la presentación de sus descargos, iniciado el 
procedimiento administrativo sancionador; por lo que corresponde determinar la presunta responsabilidad de la conducta 
imputada; 

 
De la responsabilidad del administrado 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53°, literal b) del Reglamento de Organización y Funciones 

de la SUTRAN, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2015-MTC, la Subgerencia de Procedimientos de Servicios de 
Transporte y de Pesos y Medidas es la encargada de imponer sanciones administrativas por incumplimiento de la 
normatividad vinculada al transporte terrestre y de pesos y medidas; 

 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49° del RNV, el transportista es responsable administrativamente 

ante la autoridad competente, por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en el presente 
reglamento; en adición a ello, el numeral 8) del artículo 248° del TUO de la LPAG, prescribe como uno de los principios 
de la potestad sancionadora administrativa, la causalidad, la misma que establece que: “La responsabilidad debe recaer 
en quien realiza la conducta emisiva o activa constitutiva de infracción sancionable;  

 
Que, de la acción de fiscalización efectuada en la estación de pesaje CUT OFF al vehículo con placa de rodaje 

N° ACJ817, se detectó que el peso bruto total transportado era de 18,760 kg registrando un exceso de 220 kg por encima 
de la tolerancia permitida según su configuración vehicular C2;  

 
Que, el artículo 37° del RNV establece que: “El peso bruto vehicular máximo permitido es de 48 toneladas, de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo IV. El peso máximo permitido por eje simple o conjunto de ejes se establece en el 
Anexo IV. Los vehículos cuyos límites de peso bruto vehicular y/o pesos por eje señalados por el fabricante sean menores 
a los establecidos en el presente Reglamento, no deben exceder dichos límites.”;  

 
1 Designado mediante Resolución de Superintendencia N° 071-2019-SUTRAN/01.2 de fecha 27 de setiembre de 2019. 
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Que, en ese sentido, los hechos recogidos en el formulario de infracción, acreditan la comisión de la infracción 

P.1, calificada como leve, en consecuencia, al haberse acreditado la responsabilidad del administrado, corresponde 
imponerle una multa ascendente a S/ 304.03 (trescientos cuatro con 03/100 soles), la misma que ha sido recomendada 
en el Informe Final de Instrucción N° 5221012021-2021-SUTRAN/06.4.1 de fecha 7 de abril de 2021; concluyéndose el 
procedimiento administrativo sancionador con la resolución de sanción de conformidad con el literal a) del numeral 12.1 
del artículo 12° del PAS Sumario2;  

 
Estando a lo opinado por el Órgano Instructor de la Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte 

y de Pesos y Medidas en el Informe Final de Instrucción N° 5221012021-2021-SUTRAN/06.4.1 de fecha 7 de abril de 
2021 y de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC, Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, 
y sus servicios complementarios, el Decreto Supremo N° 058-2003-MTC que aprueba el Reglamento Nacional de 
Vehículos y sus normas modificatorias, Ley N° 29380, Ley de Creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías, el Decreto Supremo N° 006-2015-MTC que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías; y la Resolución de 
Superintendencia N° D000027-2021-SUTRAN-SP de fecha 31 de marzo de 2021. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- SANCIONAR a TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA identificado con DNI N° 

21086815, en calidad de transportista de acuerdo al artículo 49° del RNV, por la comisión de la infracción P.1 “Vehículo 
con exceso de PBV de hasta 1,500 kg” calificada como leve, de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV del 
RNV, con una multa ascendente a S/ 304.03 (trescientos cuatro con 03/100 soles), pago que deberá efectuarse en 
cualquier agencia del Banco de la Nación, BBVA Banco Continental o Banco Interbank, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR  a TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA, el informe final de instrucción y 

la presente resolución en el domicilio fijado en el presente expediente a fin de que tome conocimiento de la misma; y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15° del Decreto Supremo N° 004-2020-MTC, contra la presente resolución 
procede el recurso administrativo de apelación. En caso de no interponerlo dentro del plazo de quince (15) días hábiles, 
la sanción impuesta quedará firme y se procederá a su ejecución. 

 
Artículo 3°.- REMITIR copia de la presente resolución a la Subgerencia de Registro y Ejecución de Sanciones, 

una vez que quede firme. 

Regístrese y Comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PADF/vegu 

 
 
 

 

 
2 “Artículo 12.- Conclusión del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial  
12.1. El Procedimiento Administrativo Sancionador Especial concluye de la siguiente forma:  
a) Resolución Final. (…)”  
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INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN N° 5221012021-2021-SUTRAN/06.4.1 

A  : PAUL ANDRÉ DÍAZ FERNANDEZ  
Subgerente de Procedimientos de Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas 
(e) 
 

DE  : JAVIER NICANOR SANTIAGO ASMAT 
Autoridad Instructora del Procedimiento Administrativo Sancionador de la 
Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte y de Pesos y 
Medidas 
 

ASUNTO : Remisión de expediente administrativo 
 
REFERENCIA : Expediente N° 006-0027676-2018 
 
FECHA  : Lima, 7 de abril de 2021 

____________________________________________________________________________ 
 

1. OBJETO: 
  

Emitir el Informe Final de Instrucción referido al Expediente Administrativo N° 006-0027676-2018 conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10°1 del Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC, Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y 
sus servicios complementarios (en adelante, PAS Sumario), la Resolución de Consejo Directivo Nº 036-2019-
SUTRAN/01.1 de fecha 13 de febrero de 2019 y la Resolución de Superintendencia N° 071-2019-SUTRAN/01.2 
de fecha 27 de setiembre de 2019. 
 

2. ANTECEDENTES:  
 
2.1 Que, con fecha 3 de octubre de 2018, se levantó el Formulario de Infracción a las Normas de Pesos y Medidas 

Vehiculares N° 006-0027676, (en adelante, el formulario), al realizarse una acción de fiscalización en la 
estación de pesaje CUT OFF al vehículo con placa de rodaje N° ACJ817, en la que se detectó que el 
transportista, TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA, identificado con DNI N° 21086815 (en 
adelante, el administrado), incumplió con lo establecido por el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 058-2003-MTC (en adelante, RNV), por lo que habría incurrido en la comisión de la 
infracción P.1 “Vehículo con exceso de PBV de hasta 1,500 kg” calificada como leve, de conformidad con 
el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV: Pesos y Medidas del RNV. Además, se 
consignó que el monto a pagar por la infracción es de S/ 304.03 (trescientos cuatro con 03/100 soles); 

 
2.2 A través de la Resolución Administrativa N° 3220407127-S-2020-SUTRAN/06.4.1 de fecha 21 de octubre de 

2020, se resolvió iniciar procedimiento administrativo sancionador contra el administrado, por la presunta 
comisión de la infracción P.1 conforme lo dispuesto en el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones 
del Anexo IV: Pesos y Medidas del RNV, otorgándosele el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación de la citada resolución para la presentación de sus descargos pudiendo, además, ofrecer los 
medios probatorios que sean necesarios para acreditar los hechos alegados en su favor2; siendo notificado el 
29 de diciembre de 2020, conforme consta el Acta de Notificación Personal de Actos Administrativos N° 
2000327911. 

 
2.3 Conforme a ello, habiéndose cumplido el plazo otorgado, se procedió a revisar los sistemas de trámite 

documentario con los que cuenta la SUTRAN, y se verificó que el administrado no ha presentado descargo 
alguno contra lo resuelto en la resolución de inicio. 

 
3. ANÁLISIS: 
 
3.1 De acuerdo con el artículo 46° del RNV se establece que: “(…) La detección de la infracción es el resultado de 

la acción de control realizada por el inspector o por las entidades públicas o privadas designadas por la 
autoridad competente, mediante la cual se verifica la comisión de la infracción y se individualiza al infractor, 
formalizándose con el levantamiento del formulario de infracción o la expedición de la resolución de inicio del 
procedimiento sancionador según corresponda. (…)”. 

 
3.2 A partir de lo consignado en el formulario3 se dejó constancia que durante la intervención realizada al vehículo 

con placa de rodaje N° ACJ817, se detectó que el peso bruto total transportado era de 18,760 kg registrando 
un exceso de 220 kg por encima de la tolerancia permitida según su configuración vehicular C2. 

 

 
1 “Artículo 10.- Informe Final de Instrucción  
10.1. Recibidos los descargos del administrado, o vencido el plazo para su presentación sin que se hayan presentado descargos, la Autoridad Instructora elabora el Informe Final de Instrucción, 
en el que concluye determinando de manera motivada las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción o incumplimiento, la norma que prevé la imposición de sanción, la 
propuesta de sanción que corresponda o el archivo del procedimiento, así como las medidas administrativas a ser dictadas, según sea el caso. (…)” 
2 Conforme lo dispuesto en el numeral 7.2 del artículo 7° del PAS Sumario:  
“Notificado el documento de imputación de cargos, el administrado puede: (…) Efectuar los descargos de la imputación efectuada: El administrado puede presentar sus descargos por escrito 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente a cargo de la instrucción del procedimiento, a fin de desvirtuar la imputación efectuada, ofreciendo los medios probatorios 
que considere pertinentes. El plazo para la presentación de descargos es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos. 
(…)” 
3 Artículo 52° del RNV: “Documentos que sustentan las infracciones: “Las infracciones tipificadas en el presente Reglamento se establecen a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 1. El Formulario de Infracción suscrito por el inspector, como resultado de una acción de control, que contenga le verificación de la comisión de infracciones. (…)” 

http://www.sutran.gob.pe/
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3.3 Es necesario acotar que el artículo 37° del RNV establece que: “El peso bruto vehicular máximo permitido es 
de 48 toneladas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo IV. El peso máximo permitido por eje simple o 
conjunto de ejes se establece en el Anexo IV. Los vehículos cuyos límites de peso bruto vehicular y/o pesos 
por eje señalados por el fabricante sean menores a los establecidos en el presente Reglamento, no deben 
exceder dichos límites.”, de modo que, en este caso, no se ha cumplido lo que establece dicho artículo. 

 
3.4 Ahora bien, conforme a lo estipulado en el artículo 49° del RNV, se identificó al administrado como el agente 

infractor, condición que se desprende de la Guía de remisión - Remitente y la consulta realizada en el Sistema 
Nacional de Registro de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones que obra en el 
expediente administrativo materia de análisis. 

 
3.5 En atención a los párrafos precedentes, se colige que la conducta desarrollada por el administrado en su 

condición de transportista incurrió en la comisión de la infracción P.1 la misma que se encuentra establecida 
en el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV: Pesos y Medidas del RNV. 

 
3.6 Por consiguiente, corresponde sancionar a TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA por la comisión 

a la infracción P.1 que señala: “Vehículo con exceso de PBV de hasta 1,500 kg”, en ese sentido, imponerle 
como multa la suma de S/ 304.03 (trescientos cuatro con 03/100 soles). 4 

 
4. CONCLUSIONES:  
 
4.1 En atención a lo expuesto en los párrafos precedentes, y considerando lo señalado en el artículo 49° del RNV, 

se colige que TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA incurrió en la comisión de la infracción P.1 
calificada como leve incluido en el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV: Pesos y 
Medidas del RNV, al haber excedido el peso bruto vehicular. 
 

4.2 En tal sentido, se propone sancionar a TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA, por la comisión de 
la infracción P.1 calificada como leve incluido en el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del 
Anexo IV: Pesos y Medidas del RNV, correspondiéndole el pago de S/ 304.03 (trescientos cuatro con 03/100 
soles). 

 
5. RECOMENDACIONES:  
 
5.1 A partir de la emisión del presente informe, se da por culminada la etapa instructora del procedimiento 

sancionador seguido contra TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA, por lo que, corresponde remitir 
el mismo, junto con todos los actuados que conforman el Expediente Administrativo N° 006-0027676-2018 a la 
Autoridad Sancionadora de la Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte y de Pesos y 
Medidas a efectos que, en el marco de su competencia dicha autoridad realice las acciones que correspondan. 

 
5.2 Notificar a TARCILA HERMINIA DIANDERAS MALPARTIDA el presente informe final de instrucción con la 

resolución de sanción, de conformidad al numeral 10.3 del artículo 10° del PAS Sumario.5 
 
  

Es cuanto informo a usted para los fines pertinentes,  
 
  

Atentamente 

 
 

 

 

 

 

JNSA/dqp 

 
4 Cabe señalar que dicho monto está en función a lo dispuesto en la Tabla de Infracciones y Sanciones según el Decreto N° 002-2005-MTC.  
5 El Reglamento del PAS Sumario precisa: “10.3. Si en el Informe Final de Instrucción la Autoridad Instructora concluye en la existencia de responsabilidad administrativa por la(s) infracción(es) 
o incumplimiento(s) imputados, la Autoridad Decisora notifica al administrado el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final del procedimiento.”  

http://www.sutran.gob.pe/


PESO REGISTRADO 

EXCESO DE PESO 

MONTO 

CALCULO CORRECTO 

MONTO CORRECTO 

18760 

220  

S/ 304.03 

: Si 

: S/ 304.03 

kg 

kg 

1,2 
CHECK LIST UCE 

VALIDO 
	

OBSERVADO 

X 

FORMULARIO DE INFRACCION 	 006-0027676 

ESTACION DE PESAJE 	 : 	E.P.  CUTOFF  

FECHA 	 03/10/2018 

CONFIGURACION VEHICULAR 	 • C2 

PLACAS 

OPERATIVIDAD DE LAS BALANZAS: 

ACJ817 

CERTIFICADA 
	

Si 

CONFORMIDAD DE CALIBRACION 
	

Si 

• CON CESIONADA 
	

Si 

CONTROL PARCIAL (1)  

TIPO DE CARGA 	: NARANJA 

INGRESO DEL VEHICULO AL SNTT 

TOTAL DE PESOS REGISTRADOS 

PESO POR EJE(S) LEGAL : 18000 	 kg 

PESO POR EJE(S) LEGAL+BONIFICACION+TOLERANCIA 
	

18540 
	

kg 

N°: 

N°: 

N° : 

GM-041-2018 

CONTROL TOTAL
(2) 

MEDIDAS REGISTRADAS 

LARGO : 	 LIMITE DE ACUERDO AL TIPO VEHICULAR : 	 EXCESO : 

ANCHO: 	 LIMITE DE ACUERDO AL TIPO VEHICULAR : 	 EXCESO : 

ALTO : 	 LIMITE DE ACUERDO AL TIPO VEHICULAR : 	 EXCESO : 

OBSERVACION: 

EL FORMATO DEL FORMULARIO DE INFRACCIÓN DE LA ESTACIÓN DE PESAJE COCACHACRA, SEGÚN CUADRO DE 
DISTRIBUCIÓN SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SER UTILIZADO EN LA E.P. CUT OFF. 

ANALISTA 
	

Junior Castillo Abrigo 
FECHA DE ANÁLISIS 
	

13/01/2020 

(1) CONTROL PARCIAL: CONTROL DE PESOS O CONTROL DE MEDIDAS O CARGAS ESPECIALES. 

(2)CONTROL TOTAL : CONTROL DE PESOS Y MEDIDAS, CARGAS ESPECIALES, SITRENES, ETC. 



CUADRO DE FORMULARIOS DISTRIBUIDOS EN LAS ESTACIONES DE PESAJE A NIVEL NACIONAL 

N° UBICACIÓN ADMINISTRACIÓN TIPO 
FECHA DE 

VERIFICACIÓN 
SERIE 

FORMULARIO 
DESDE N° 

FORMULARIO 
HASTA W 

 STOCK OBSERVACION 

1 EP Anta SURVIAL Fija 30.04.2018 006 27180 
....—...___ 

27500 321 En uso 

2 EP Arequipa CONCAR Rija 30.04.2013 012 15.444 30000 14557 En ovo 

3 EP Ragua IIRSA NORTE Flja 
30.04.2018 006 23001 23500 500 En uso 

30.04.2016 002 23786 25000 1215 En uso 

4 EPM Canoas SUTRAN Móvil 30.04.2010 021 3945 5000 1056 En uso 

5 EP Ccatuyo Ascendente INTER SUR Fija 30.04.2018 007 18052 19000 949 En uso 

6 

7 

8 

EP Ccatuyo descendente 

EP Cerro Azul Norte 

EP Cerro Azul Sur 

INTER SUR 

COVIPERU 

COVIPERU 

Fija 

Fija 

Fija 

30.04,2018 007 

009 

010 

19387 20000 634 En uso 

En uso 

En uso 

30.44,2011 
---- 

30.04.2018 

19257 

35222 

20000 

40000 

744 

. 	4779 

7104 9 EP Chicama SUTRAN Fija 30.04,2018 003 27897 39000 En uso 

10 EPM Ciudad de Dios SUTRAN Móvil 

Fila. 

30.04.2018 007 

006 

20391 

29501 

21000 

10000 

610 

500 

En uso 

11 EP Cocachacra DEMANDES 30.04.2018 En uso 

12 EP Cut Off DEVIANDES fije 30.04.2018 008 27808 28000 393 En uso 

13 EP Desaguadero SUTRAN Fija 30.04.2018 022 4260 4298 39 En uso 

14 EP Huancayo SUTRAN EPMI 3004.2018 008 32994 40000 7007 En uso 

15 EP loa COVIPERU Fija 30.04.2018 011 19462 25000 5539 En uso 

16 EP Izcahuaca SURVIAL Fija 30,04.2018 006 22501 22800 300 En uso 

17 EPM Junin SUTRAN Móvil 30.04.2018 006 25802 28000 199 En uso 

18 EPM Mocos SUTRAN Móvil 30.04.2018 025 2858 7000 4145 En uso 

1.9 EP Nazca Fija SURVIAL Fija 30.04.2018 007 24475 25000 526 En uso 

20 EPM Nazca Movil SUTRAN Móvil 30.04.2018 006 21504 22000 497 En uso 

21 EPM Pacanguilla SUTRAN Móvil 30.04.2018 028 813 1999 1187 En uso 

22 

23 

EPM Pacta 

EP Pasamayo Norte 

EP Pasemayo sur 

SUTRAN Móvil 30.04.2018 

30.04.201..8 

30,04.2018 

008 

004 

005 

22005 22500 496 En uso 

NORVIAL 

NORVIAL 

Fija 

Fija 

37501 

32001 

45000 

40000 

7500 

8000 

En uso 

En uso 

En uso 

24 

25 EP Plura SUTRAN Fija 30.04.2018 001 12060 15000 2921 

26 EPM Sicuyani SUTRAN Móvil 30,04.2016 020 1264 7000 5737 en uso 

27 EPM Toma« COVINCA Móvil 30.042018 019 3103 6500 3398 En uso 

28 EPM Yanag SUTRAN Móvil 30.04.2018 007 21385 22000 616 En uso 

29 EPM Yanango SUTRAN Móvil 30.64.2018 027 347 1000 654 En uso 

30 EP Yura CONCAR Fija 30,04.2018 007 17701 18000 300 En uso 

31 Seda Central LIMA Itinerante 30.04.2018 006 22801 23000 200 En uso 

TOTAL EN STOCK 82,623 Por utilizar 

Estos formularios deben de ser devueltos a la sede central 

- EPM Ciudad de Dios SUTRAN Móvil 30.04.2018 014 735 5000 4266 

2026 

----, 
Antiguos impreso con 2 

Agentes - No se use 

Antiguos Impreso con 2 j  
Agentes - NO se usa - EP Desaguadero SUTRAN Fija 30.04,2018 022 2975 5000 



antonio carranza ze arra 

De: 	 Alfonso Salcedo Vitarte [jsalcedo@sutran.gob.pe] 
Enviado el: 	 miércoles, 29 de agosto de 2018 11:53 am. 
Para: 	 'antonio carranza zegarra' 
Asunto: 	 Distribución de formularios 
Datos adjuntos: 	 Inventario de Formularios-2018.xlsx 

Estimado Antonio, mediante el presente te adjunto la ubicación y distribución de los formularios de infracciones de 

pesos y medidas para serán utilizados estaciones de pesaje a nivel nacional. 

Cordialmente, 

Alfonzo Salcedo. 

• 

• 
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Consulta 

[  Pág. Anterior  ] 	[  Nueva Búsqueda  ] 

Razón Social: 1543972CNG - DIANDERAS MALPARTIDA TARCILA HERMINIA 

Número de R.U.C.: 10210868157 

Dirección: AVENIDA LOS RUISEÑORES 442 PERU - LIMA - LIMA - SANTA ANITA 

Teléfonos: 

Ciudad en la que se inscribio: LIMA 

Tipo de Personería: Persona Natural 

Modalidad de Empresa: Mercancias en general 

'listado: Habilitado 

Vigente Hasta: 04/02/2023 

Ítem Placa N° 
Constancia Categoría Serie Chasis Año 

Fabricación 
N° 

Ejes 
Carga 

Util 
Peso 
Seco 

1 D4B742 151302323 LK250HN00139 1994 2 5680 3950 

2 C3R825 151328541 N2 MK251FN00097 1996 2 8800 5200 

3 ACJ817 151500627 N3 JALFTR34PE7000480 2014 2 10000 5355 

4 AR0737 151904246 N3 JALFTR34PG7000471 2016 2 10000 5225 

• 

portal.mtc.gob.pe/transportes/terrestre/frm_rep_intra_mercancia.html 	 1/1 



2015-001127 Fecha Resolución : 08/01/2015 

2015-001127 Fecha Expediente : 08/01/2015 

151500627 Estado: Habilitado 

DATOS DE INSCRIPCION DEL VEHICULO 

N° Resol. Inscrip. : 

N' Expediente : 

NP Constancia : 

Observaciones : 

https://renat.mte.gob.pe/Consultas/frmDatosVehiculo.aspx  Datos del Vehiculo 

PERU 
Ministerio 
de rrrinspo r tes 
y Comunicaciones 

VicoMíniqerio 
de Transportes 

Met0101 
de Auteriladon 5 
en Trdnsportes 

Soporte técnico 
	

Preguntas Frecuentes 
	

Cerrar 

4— Página  anterior 

INFORMACION DE LA UNIDAD DE PLACA 

Transportista en la que se encuentra registrado : 	DIANDERAS MALPARTIDA TARCILA HERMINIA , Imprimir 
Número de registro de la empresa : 	 1543972CNG 

DATOS GENERALES 

Placa Rodaje: AC3817 Ciudad Registro: LIMA 

Marca: ISUZU Modelo: FTR34SL-PDPEN 

Categoria : N3 Tipo Carroceria : BARANDA 

Año Fabricación: 2014 N° de Serie Chasis : JALFTR34PE7000480 

N° de Ejes : 2 Combustible : DIESEL 

Peso Seco : 5.355 Carga Util : 10 

Peso Bruto : 15.355 Largo : 9.1 Mts. 

Ancho : 2.6 Mts. Alto : 3.55 Mts. 

TENENCIA DEL VEHICULO 

Tipo Tenencia: Leasing 

Entidad Arrenct: SCOTIABANK PERU S.A.A. 

Fecha Arrend.: Del 27/11/2014 Al 27/12/2016 

Observaciones : 25 C 

1 

I 
Usuarb: SUTRAN 
	

Perfi: CONSULTA SUTRAN 
	

Región: LIMA 	 Jr. ZOrntOS N° 1203 Una 

1 de 1 	 13-ene-20 3:53 PM 



,:seOCA De& 

Mercancía: 
	GEKIEKAL 
	

NARANJA 

Placa: ACJ817 

orinen: SATIPO JUNIN 
	

Destino: 

Hora: 15:31:15 HRS 

LIMA 

Fecha: 
	

03.10.2018 
Registro de 
Pesae N° 202 

 

Tiro Vehículo: 

 

C2 

  

FORMULARIO DE INFRACCIÓN A 

  

A LAS NORMAS DE PESOS Y MEDIDAS VEHICULARES 
Reglamento Nacional de Vehículos Decreto Supremo N° 058-2003-MTC 

Modificado por Decreto Supremo N° 002-2005-MTC 

ESTACIÓN DE PESAJE. COCACHACRA - E. P. F. CUT OFF 

Ministerio de Transportes y Comunica 

PROVIAS NACION 

006-  0027676 

QUISPE MUCHA NILTON ALCIDES 
Nombres y Apellidos: Lic de Conducir P41583185 

Dirección: 	
BQ' CAYAN HUASAHUASI TARMA JUNIN DNI: 41583185 

Nombre o Razón Social: 	DIANDERAS MALPARTIDA TARCILA HERMMINIA RUC: 10210868157 

Dirección: 	JR. HUANCAVELICA N" 179 OTR. CERCADO JUNIN TARMA TARMA 

DIANDERAS MALPARTIDA TARCILA HERMMINIA 
Nombre: 

10210868157 
RUC: 

ción: 	JR. HUANCAVELICA N' 179 OTR, CERCADO JUNIN TARMA TARMA 

Tipo Infracción Multa según Agente Infractor Medida Preventiva Calificación 

P .1 Vehículo con exceso de PBV de hasta 110,0 kg. 

Conductor 

Descarga de la mercarle 

en exceso. 
a 

LEVE Transportista 
X — 

Generador / Dador 

N° Registro Suspensión neumática: 
% de Bonificación por: 
Conjunto de Ejes % de PBTL: 

N° 'Registro Neumático extra ancho: 	 NO 1 	I % de Bonificación por: Neumático 

Transporte de líquidos en cisternas: 	[ 	Concentrados de mineral a granel: 	i 	Alimentos a granel: I 	Animales vivos: 

Infracciones Concurrentes-Tipo: 

Ejes: 	 1 	2 	 3 	 4 	5 	 6 	7 	 PBT 

Peso por eje(s) legal 	 7000 	11000 	 18000 

Peso por eje(s) legal + bonificación + tolerancia: 	 7350 	11550 	 18540 

So registrado en balanza: 	 5590 	13170 	 18760  

Exceso de Peso (descontada Tolerancia): 	
0 	1620 	 220  

• 

MONTO A PAGAR 5/. 	S/. 	304,03 	 - 	Nuevos Soles 

   

FORMULARIO HABILITADO 
D . S . N° 021-2010-MTC 	 
D. S . N° 0 0 6-2 0 14,-MTC 

( ) Generador 
Fl MA 

( 2 ) Conductor ) Transportista 

ABÓNESE AL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL: 
CUENTA CORRIENTE N° CODIGO 5001 BANCO DE LA NACION 
Si efectúa el pago dentro de los 15 días hábiles posteriores a la aplicación del presente Formulario tendrá derecho al 50% de descuento, quedando entendido. que el pago 
voluntario implica aceptación de la comisión de la infracción. Estando impedido el infractor en este caso de presentar su descargo. (art. 60) Decreto Supremo N° 058-2003-
MTC modificado por el Decreto Supremo N° 002-2005- MTC 
En caso contrario puede presentar su descargo dentro de los 15 días hábiles posteriores a la aplicación del presente formulario, pudiendo además ofrecer los medios 
probatorios que sean necesarios para acreditar los hechos alegados en su favor. (art. 69) Decreto Supremo N°  058-2003-MTC, modificado por el Decreto Supremo N° 
002-2005-MTC FORMULARIO LEVANTADO EN LA E.P.F. CUT OFF - CERTIFICADO DE CALIBRACION N° GM-041-2018 

OBSERVACIONES:  S(DLO G/ R/ R NRO 002-000190 Y CVPM NRO 00378. VELOCIDAD: 2.1 KM/H 

FIRMA Y SELLO DELT SPECTOR DE ROVIAS NACIONAL 

JAIME GAMARRA, GUILLERMO ORLANDO 
INSPECTOR SUTRAN 

CODIGO: D9065 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 



FORMULARIO DE INFRACCIÓN 
se,ocA DO.  

110# 	A LAS NORMAS DE PESOS Y MEDIDAS VEHICULARES 
Reglamento Nacional de Vehículos Decreto Supremo N° 058-2003-MTC 

Modificado por Decreto Supremo N° 002-2005-MTC 

202 Hora: Fecha: 
Registro de 
Pesa.e N° 03.10.2018 15:31:15 HRS Placa:  ACJ817 

LIMA C2 Destino: Ti.o Vehículo: minen:  SATIPO JUNIN 

NARANJA GENERAL Mercancía: 

ESTACIÓN DE PESAJE: COCACHACRA - E. P. F. CUT OFF 

M 
Ministerio de Transportes y Comunica 

PROVIAS NACION 

006-  0027676 

Nombre o Razón Social: 
DIANDERAS MALPARTIDA TARCILA HERMMINIA RUC: 10210868157 

   

Dirección:  JR. HUANCAVELICA N' 119 OTR. CERCADO JUNIN l'ARMA TARMA 

_. „„,--,,,, 
QUISPE MUCHA NILTON ALCIDES 

Nombres y Apellidos: Lic de Conducir: 
P41583185 

BQ. CAYAN HUASAHUASI TARMA JUNIN 
Dirección: DNI: 

41583185 

Datos del Propietario del Vehículo 

DIANDERAS MALPARTIDA TARCILA HERMMINIA 
Nombre: 

10210868157 
RUC: 

JR. HUANCAVELICA N' 179 01R. CERCADO JUNIN TARMA TARMA elción* 

Tipo Infracción Multa según Agente Infractor Medida Preventiva Calificación 

Conductor 

Descarga de la mercancía 
en exceso. 

LEVE P. 1 P Vehículo con exceso de PBV de hasta 1500 kg. Transportista X 

Generador / Dador 

N° Registro Suspensión neumática: 
% de Bonificación por: 
Conjunto de Ejes 

% de PBTL: 

N'iRegistro Neumático extra ancho: 	 NO l 	I 
lí 

% de Bonificación por: Neumático 

Transporte de líquidos en cisternas: 	I 	I 	Concentrados de mineral a granel: 	I 	Alimentos a granel: 1 	I 	Animales vivos: 	I 

Infracciones Concurrentes-Tipo: 

Ejes: 	 1 	2 	 3 	 4 	5 

Peso por eje(s) legal 	 7000 	11000
/  

Peso por eje(s) legal + bonificación + tolerancia: 	1350 	11550 

0,0 registrado en balanza: 	 5590 	13110 

U 	1820 
Exceso de Peso (descontada Tolerancia): 

MONTO A PAGAR S/. 	S/. 	304.03 	 Nuevos Soles 

6 	7 	 PBT 

18000 

18540 

18760 

220 

   

ooRmuLARio HABILITADO 
D.8.N° 021-2010—MTC 	 
D.S. N° 0 06-2 014—MTC 

( ) Generador 
FIRMA 

( X ) Conductor ) Transportista 

ABÓNESE AL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL: 

CUENTA CORRIENTE N°  CODIGO 5001 BANCO DE LA NACION 
Si efectúa el pago dentro de los 15 días hábiles posteriores a la aplicación del presente Formulario tendrá derecho al 50% de descuento, quedando entendido. que el pago 
voluntario implica aceptación de la comisión de la infracción. Estando impedido el infractor en este caso de presentarsu descargo. (art. 60) Decreto Supremo N° 058-2003- 
MTC modificado por el Decreto Supremo N°002-2005- MTC 
En caso contrario puede presentar su descargo dentro de los 15 días hábiles posteriores a la aplicación del presente formulario, pudiendo además ofrecer los medios 
probatorios que sean necesarios {para acreditar los hechos alegados en su favor. (art. 69) Decreto Supremo N° 058-2003-MTC, modificado por el Decreto Supremo N° 
002-2005-MTC  FORMULARIO LEVANTADO EN LA E.P.F. CUT OFF - CERTIFICADO DE CALIBRACION N° GM-041-2018 

SOLO G/ 1:1./ R NRO 002 —00019 ü Y CVPM NRO 00378. VELOCIDAD: 2 . 1 KM/H 
OBSERVACIONES: 	  

FIRMA Y SELLO DEL INSPECTOR DE PROVIAS NACIONAL 

JAIME GAMARRA, GUILLERMO ORLANDO 
INSPECTOR SUTRAN 

CODIGO : D4065 

UNIDAD DE PESOS Y MEDIDAS 





Superintendencia 
de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías 

Ministerio 
PERÚ de Transportes 

y Comunicaciones oS 
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

INFORME N° 073-2018-SUTRAN/06.5.1.7/EPCUTOFF/ARCE 

A 	 : JHONATAN MENDOZA HERRERA 
Representante de la Unidad Desconcentrada de Junín. 

DE 	 : AQUILINO RAÚL CALDERÓN ESTEBAN 
Responsable de la Gestión Operativa (e)-EPCUTOFF 

ASUNTO 	: INFORME DEL FORMULARIO N° 006-0027676. 

FECHA 	: Cut Off — La Oroya, 03 de octubre del 2018. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para informar a su despacho lo siguiente: 

Dentro del trabajo que se realiza a diario con la fiscalización de pesos y medidas vehiculares, en la 
Estación de Pesaje Cut Off. 

Se procede a levantar el formulario de infracción a las normas de pesos y medidas vehiculares N° 
006-0027676, infracción P.1, Agente Infractor TRANSPORTISTA realizado por el Sr. Jaime 
Gamarra Guillermo Orlando, Apoyo a la Gestión Operativa. 

• Adjunto: 

INFORME N° 029-2018-SUTRAN/06.3.1.EPM.CUT OFF-jggo. 

Es todo cuanto comunico a Ud. para su conocimiento y fines. 

Atentamente, 

CALDERON ESTEBAN AQUILINO RAUL 
Responsable de la Gestión Operativa (e)-EPCUTOFF 

Sub Gerencia de Fiscalización de Servicios de Transporte y 
De Pesos y Medidas 

De Personas, carga y mercancias 
Superintendencia de Transporte Terrestre 

ARCE/arce 
cc: Archivo 

Av. Arenales N< 452 - Lima — Peri, 
T. (511 ) 200-4555 
www.sutran.gob.pc  

FI. PERÚ PRIMERO 



Superintendencia 
de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías 

PERÚ 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

INFORME N° 029-2018 - SUTRAN/06.3.1.EPM.CUTOFF-idqo 

A 	 : SR. CALDERON ESTEBAN, AQUILINO RAÚL 
Responsable de la Gestión Operativa (e) 

ASUNTO 	: Formulario N° 006-0027676 — P.1 

FECHA 	: La Oroya, 03 de Octubre del 2018 

Mediante el presente comunico lo siguiente: 

Es grato dirigirme a usted, para informar que el día 03 de octubre se llevó a cabo el control 

de pesos y medidas en la E.P.F. CUT OFF; siendo las 15:31 hrs. hace su ingreso a la balanza de 

precisión el vehículo de placa ACJ817 / C2 para la fiscalización de sus pesos y medidas del vehículo; 

en la medición Nro 202 arroja un P.B.T. de 18,760 kg.; superando el limite permisible de 18,000 kg. 

conforme al numeral 1. PESOS Y MEDIDAS MÁXIMAS PERMITIDAS del Anexo IV: PESOS Y 

MEDIDAS del D.S. Nro. 058-2003-MTC. 

• 
Se procede a levantar el formulario de infracción 006-0027676 siendo el agente infractor el 

Transportista y el tipo de infracción P.1 "VEHÍCULO CON EXCESO DE PBV DE HASTA 1500 KG.". 

Comunico también que las basculas de pesaje de la unidad móvil CUTOFF cuenta con la 
Conformidad de Calibración de INACAL N° GM-041-2018. 

Es todo cuanto informo para los fines consiguientes, se adjunta al presenta copias de los 
documentos entregados por el conductor y Conformidad de Calibración de INACAL N° GM-041- 
2018. 

Atentamente, 

Weig  
Guillé,' o Jaime Gamarra 

Subgerencia de Fiscalización de Servicios Transporte 
y de Pesos y Medidas 

Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías 

C.c.: Archivo 

Av. General Alvarez de Arenales N° 452 
www.sutran.qob.pe 	Jesús María, Lima 01 Perú 



Superintendencia 
de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías 

PERÚ 

NO 

y "eta, 

0+ 

ROI 

II I 11 111 1 	1111 11111 111 	II 

s..PII.LIE 

REPUBLICA DEL PERU 
MINIST ERIO DE TRANSPORTES Y CO~CACK/NES 

IMCCCION 4ENVIALLPE 711.M47011, TERRESTRE 
LICENCIA DE CONDUCIR 

Ne 

4 41583185 
11..4 1.4c.onto 
19/08/1977 

BQ CAYAN HUASAHUASI TARMA JUNIN 

11.111.114," 

SI fa RES RICCICUES M 
T 
c 

QUISPE MUCHA 

NILTON ALCIDES 

P41583185 

A 
Fefks 
04/03/2013 

DUA/PAM : 118-2014.11.323001.1 

Titulo: 	20141240380 	Fecha del Titulo: 12/12/2014 

, 1111111111111111 

Datos del Vehículo 

Calrtona. 113 

Noca: SUN 

2101.10: F711342L.PDPEN 

Color SI ARCO VERDE INIIIINIII111112 

Motol .N111141119 

Combustible: Mega. 

ron. 11013nI1: 4/0  

JALF1RIIPETee*481 

Subtaulis. JAirm34rE11104110 

Año 4 Falo 	2154 

kW Modelo 2113 

Varslon, 

Ejes 

Alientos • 	3 

Paszfelor 	7 

PINO", 

150RMIDA 

Poloncla: 	17492431 

1171111UNI r 

1002972492 

allvka 

IBMs: 

P. IN1o, 

Copa Ullt 

LengIluth. 

Ancho. 

7.721 

15.355 

5.555 

11.11 

5.11 

3,51 

2.11 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

DOCUMENTOS DEL VEHÍCULO DE PLACA ACJ817 / C3 

Dr: ITU( 

. 	• 	. 
REPÚBLICA DEL PERÚ 
ILIPPRIN1INDENCIA NACIONAL DE Los REGISTROS Púaucos 

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

Zona Registra! No.: IX 	Oficina 1709151rd LIMA 

Placa No.: 	ACJ-£117 	Parlir/3 Registral 53022217 	Placa AM.: 

www.sutran.qob.pe  
Av. General Alvarez de Arenales N° 452 

Jesús María, Lima 01 Perú 



Superintendencia 
de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

>".. Cítricos 
,."-,' D e: Dianderas Malparlida. Tarcila Herminia 	arcira 

RUC. 10210868157 

QUIA DE REMISIÓN 
REMITENTE 

0002 	No 	000190 

( VENTA DE NARAN3A, TANGELO Y TANGERINA ) 

JR. HUANCAVELICA NRO. 179 0W. CERCADO JUNIN • TARMA- TARMA 
RPC. 987208992 / 959791197 

FECHA DE EMISION: O 2 / 10 	/ 7.0i 9 

DOMICILIO DE PARTIDAdd.f.L...../111.11.(1.1511.1.1—k111.92/1/1.00 
Distriollannigg.l. Provincia'...ga.90 	. Depammenio...11.N.I.N.......,. 

DOMICILIO DE LIEGADA:AQ ..... nacc2.¿cts- 	A  y21..e.«... ........ 
moto /11.. \111....CYmitosiocia.,.........h.M..0..........Depadamento.,..h..0.9.......,.. 

Fecha de Inicio del Traslado' 	0.2.,„„ .... zrz ........ .1. ................. ................—.,...„— 
coOO MI.ITO 

Nombre DESTINATARIO' 	5../ 114Z1 a S' 	, , 	, 	, , 	0. 
.Número de R.U.C. á DNI • 

UNIDAD DE TRANSPORTE Y CONDUCTOR . EMPRESA DE TRANSPORTE . 	•''' 	117^ele 
Maca y NOVO de la Pmca..../.51)..2.ti 	A C I- 	Sí .7. 
to Constancia de Inscripción:II .......................... Licencia de Conducir91/15 83 i 95 
CONDUCTOR. 

Nombre Razón Social: 9 La h) a 	..'.r."al 	rvil.2..P.ayli—rib- 
fj..yct  10- 	He?' )( MINI 111 

Númerode RUC ./C12.1£2.B 6 SI / ‘7 	. 	 . ..„ 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN:: CAUTIOAD.  . 0 °I„ ',,I 	'' ltEdTEF.FÁLI 

NAtun i ja 	tinleivna 	a 	s'f2f -IN pt. 50.cóc ,  la cin(1 k 

MOTIVO DEL TRASLADO 
Venia 	3 	Consignación 	 O 	Para Transformación 	El 	Zona Rimada 	O 
Verla atipla a confirmar O 	Devolución 	 O 	Recelo bienes transformados 	O 	inlimladón 	O 		  
Compra 	O 	Entre esfablecirnienlos de la misma empresa O 	Emisor dneranle 	.1:4_ 	Exportación 	O 

Tipo y N° de comprobante de Pago: 

.0•••• V 	• 	• 	• tw. 

PERÚ 

www.sutran.qob.pe  
Av. General Alvarez de Arenales N° 452 

Jesús María, Lima 01 Perú 



CITRICOS 

COMPRA 	Y VENTA DE CITRICOS - NARANJA - TROPEL() -TANGERINA 
RUC:1021086815.1.4a.  HUANCAVELICA N' 179 OTR. CERCADO • TARMA TARMA - JUMA-,  

De: Dienderas Rolo flúido Tu reil e Flermlela 

CEL 987208992 

DISTRIBUCIÓN DE PESOS POR CM JUNTO DE EJES EN KG. 

PESOS 	I 	;ere cito 2do. gto :-ojeo 4to. ojeo $o. ceo Eno. cite 

Expediente 

sofictante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Alcance de indicación 

Marca 

Modelo 

Número de Serie 

División mima de escala 

Tipo 

99708 

DESARROLLO VIAL DE LOS ANDES 
S.A.C. 
Calle General Recavarren N° 111 
Oficina 603 - Miraflores 
BALANZA DE PESAJE POR EJES 
PARA VEHICULOS EN MOVIMIENTO 
O kg a 15 000 kg 

PAT TRAFFIC 

DAW300T-2 

0637 

10 kg 

PRECISION 

Procedencia 	 CHILE 

Fecha de Calibración 	Del 2018 - 09 - 26 al 2018 - 09 - 28 

 

F<R” 	 Are. 6* Edecán.. Laboratorio de Grandes Masas 

/ 

OUIROGA ROJAS 

2018-10-01 

OMOMT ~TALL 2MVIA0A PhtEHA 

Odeodin de Metrologia 
	

Dirección de MenicqL.. 
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Certificado de Calibración 
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Este certificado de cafibracán 
documenta la trazabilidad a los 
patrones nacionales, que realizan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema Internacional de Unidades (SI) 

La Dirección de Metrología custodia. 
conserva y mantiene los patrones 
nacionales de las unidades de medita. 
calibra patrones secundarios, realiza 
mediciones 	y 	certificaciones 
melrológicas a solicitud de los 
interesados, promueve el desarrollo de 
la metrologia en el pais y contribuye a 
la difusión del Sistema Legal de 
Unidades de Medida del Perú. 
(SLUMP). 

La Dirección de Metrologia es miembro 
del Sistema Interamericano de 
Metrologia (SIN) y participa 
activamente en las Intercomparaciones 
que éste realiza en la región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización de la Dirección de Metrologia del INACAL 
Certificados sin firma y seto carecen de validez 
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CONSTANCIA DE VERIFICACION DE PESOS Y MEDIDAS 
ALMACENES, TERMINALES DE ALMACENAMIENTO, TERMINALES PORTUARIOS O AEROPORTUARIOS, GENERADORES, 

DADORES O REMITENTES DE LA MERCANCIA 
DECRETO SUPREMO N°  058-2003-MTC REGLAMENTO NACIONAL DE VEHÍCULOS Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS 
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V) CONTROL DE PESOS POR EJE O CONJUNTO DE EJES: 
H., t., :guau vehículos que excede el 95% de lo noma de los pesos por ejes. 
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Tem Cuna:Ler de Caga 

NOTA: 
I. LOCONSIGNAD3 EN EL PRESENTE FORMATO MATE CARÁCTER DE DECLAEACTON JURADA, POR LO OVE ESTARÁ SUETO A1.0 ESTABLECIDO ec El AM 12 

~MACO 322 CE LA LEY 14-  27040, 9t4 PERJUICIO DE LA SANCIÓN ADIALV4T2ATTYA CORRESPONDIENTE REVENDO OLE CUMPLIR 01.11114 GENERA CARGA a 
LI.E.DDO DE LA nESENTE CONS7ANCIA 
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